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Montevideo, Junio 39 de 1818.

LA INGLATERRA EN EL PLATA.

A h llegada de M. Defiaudis á Buenos Aires, 
cuarenta dias después del arribo de Mr. Ouseley á 
esa capital, encontró que el plenipotenciario ingle*  
estaba á punto de concluir sus negociaciones con 
Rosas, en sentido de la mas completa intelijencia 
entrambos.

Y así había sido. Mr Ouseley, se había anti
cipado á negociar sin espetar el arribo de Mr. De- 
flaudis; y con tal apresuramiento que en sus con
ferencias con ei ministro Arana, que publicadas 
después no las desmintió Mr. Ouseley, le pedia: 
M que lo mas pronto posible se arreglase el asunto, 
antes que llegase el enviado francés;” porque pare
ce que tanta en las instrucciones secretas de Mr. 
Ouseley, como en el espíritu de su misión, estaba 
el persuadir á Rosas, que en esta cuesti n no'ha
bía otro obstáculo que el Gobierno francés para su 
feliz arreglo; queriendo ademas, hacer entender á 
Rosas, que el gobierno ingles -prefería cualquier 
convención con el jenenil Rosas, porque veía en él 
el único poder fuerte, que podía en el Rio de la 
Plata dar seguridad á Jo-pactado y confi.izan para lo 
futuro; lo que no sucedía en el g> bierno de Monte*  
video, sobre cuya capital el gobio no ingies tenia 
desconfianzas de lns miras del gobierno frunces.

Y tanto os a«i que el gobierno ingles quería bus
car en Rosas el verdadero punto de apoyo en esta 
cuestión—idea diamctralmente opuesta ú la que di- 
rijiu ln política francesa en este negocio—que en 
su transito por el Janeiro dijo Mr. Ouseley al pie*  
nipotenciiirioj Arjentino, como consta en nota del 
15 do Abril de 1845 jirada por ese ministro á su 
gobierno: “mi objeto es acelerar la pacificación de 
la República Oriental, de acuerdo con el Jenera! 
Rosas.

Desde el 10 de Mayo en que dieron principio 
las conferencias con .Arana, se vó en los protocolos 
publicados de ellas, como en las notas cambiadas, 
la ansiedad del Ministro ingles, por concluir solo, 
una convención de paz con el Gobierno Arjentino, 
quo comprendiendo á Montevideo en ella, escluyese i 
á la Francia de toda injerencia en el arreglo de que 
se trataba; como si el enviado ingles temiese que 
ln presencia del ájente francés en ese arrcgl', hi
ciese resallar en 61 privilejios ó conveniencias fran
cesas, que convenía á la Inglaterra hacer á toda 
costa que desapareciesen en el Platn.

Rosas, que-veia en una paz, perdida toda su espe. 
rnnza en la República Oriental, y restablecidas con 
la Inglaterra las relaciones que creó el tratado de 2 
•lo Febrero de 1825, comprendió bien que para frus
trar la negociación no tenia sino dar tiempo á la 
llegada dvl plenipotenciario francés, quien no había 
de venir dispuesto par cierto, á hacer en daño de 
Ja Francia todos las concesiones á Rosas que el Ple
nipotenciario ingles le había hecho desde que se es
tablecieron las negociaciones. Concesión as- dé tal 
júnero, que al leer los protocolos de esa negociación 
se comprende entonces, cuan lejos ha estado siem
pre la paz del pensamiento político de Rosas. Como 
se observa también que la política inglesa en el 
Plata estaba animada por dos inspiraciones. La 
primera: arrebatar á la Francia la iniciativa en la 
cuestión, y enajenarle su influencia en la marjen 
derecha del Rio de ln Plata, corno asi mismo hacer
la aparecer débiL y sometida á la influencia de la 
política inglesa, en la márjon izquierda. La segun-

conque *e  había di«frn»a>fe. Bien, me hacéis 
un verdadero servicio tomando la palabra en lu- I 
gar mió; lléveme el diablo si yo s fbia qué decir.

—Mientras «pie diré yo, dijo Brigiud, que 
sois un valiente y leal caballero y que si hubie
se diez sol miente como voz en Francia, bien 
pronto biblia concluido todo. Pero no calarnos 
aquí para hacernos * cumplimientos. Montad 
pronto, ¿dniida se os debe llevar?

—Es inúld, dijo d*  í lar mentí I, seguiré bien á 
pié-

—Montad, esto c*  m-is seguro.
D’ llnrm» nial montó y Brignud, vestido como 

est'b’i de fecal!» se colocó sin cumplimiento a 
su Indo.

—A la esquina de la calle da Gros-Chcnet y 
de la calle de Clery! dijo el abate.

El cochero, impaciente de haber esperado 
tanto tiempo, obedeció ni ponto y en el paraje 
indicado, el coche se detuvo: el cal»illeru bjó 
se internó en la cafo de Groe Chenet y deopu. 
roció luego en el ángulo de la calle de Teinp» 
Perdu.

El coch*,  continuó ráp'd «mente «it camino 
hacia el B'«ulevnrd, rmjnnd > sin el m ñor ruhlo, 
y semejmte a un corro finiístico que no tocase 
la tierra.

CAPITULO CUARTO.

££, BUEN HOMBRE BUVAT.

lloy nuestros lectores nos permitirán les ha
gamos h<cer conocimiento m>*  amplio con uñó 
de los personajes principales de la historia que 
hemos emprendido referirlo*,  personaje que no 
hemos todavía sino indicado do paso.

(S'/guíra en el número próxima.) 

.£ 909.330 por año.
,, 643.291 — idem.

da: establecer sus rebelones en el Plata con el poder 
fuerte y personal que descollaba en esta- Rcjiorr.

Aquí nos será permitido hacer una (¡jera digre
sión de la narración de sucesos políticos de que nos 
estamos ocupando.

En 1823, reconoció la Inglaterra la independencia 
de la República Argentina; y fuó la primera poten
cia europea que reconoció< ficialmente ese hecho que 
por otra parte no necesitaba de actos oficiales para 
ser reconocido como tal del mundo entero. Desde 
entonces, ella, y los demás Estados que han hecho 
igual reconocimiento en Europa, no se han tomado 
el trabajo de estudiar la sociabilidad de ese Estado 
que se había hecho tan espectable en la guerra de ja 
i idependencia Americana, que debía tener por fuer
za un peso de grado mayor en la balanza política 
de la Ain’ricn, y con el cual, abrían sus relaciones 
comerciáis tan valiosas; de donde la Europa recibía 
las materias primitivas que dabnn ocupación á su 
industria fabril ; y á donde la Europa importaba en 
pircion considerable sus mercancías, y sobre todo 
sus emigraciones numerosas-

En esa ceguedad, de que sus njentes diplomáticos 
jamas cuidaron de apartarla, en 1845 la Inglaterra 
pensaba todavía que sns beneficios comerciales y po
líticos en el Platn, derivarían de sus buenas rela
ciones establecidas con un poder personal y despóti
co; sin comprender, que, á medida que ese poder des 
pático se fué entronizando en la República Arjentiw 
na, en su parte comercial simplemente iba descen
diendo en ese Estado de una manera prodijiosa, 
pues que las importaciones inglesas, en el Rio de la 
Plata, representado su valor en libras 'esterlinas, y 
estimado en cada serio de años el termino medio 
au a1, siguieron esta escala

Desde 1822 á 1825
Desde 1329 á 1837

Diferencia............. X 260.039. cada año.
(Buenos-aircr and the Provinccs of the Rio de 

la Plata, bif Sir Woodbine París h hondon 1838.)
Sin comprender por otra parte, que eso poder ab

soluto y personal era el que est-ba en oposición 
abierta con la sociedad misma que dominaba ; y 
que todo gobierno estranjero, esta en el deber de evi
tar, por conveniencia propia, manifestar simpatías y 
estrechar vínculos, con poderes que deben su exit- 
tencia • la fuerza transitoria de la*  circunst ncias ; 
siendo ellos ademas incompatibles para ofrecer las 
seguridades futuras que se esperan de ellos ; y, como 
lo demostrásemos mr.s adelante, la Inglaterra va á 
tener el desengaño bien pronto, de lp que pudo es
perar del poder fuerte quo imperaba en la República 
Arjentina.

Continuemos.’
Mr. Dcilaudis llega á Buenos Aires, y Mr. Ouse- 

loy cambia de conducta para con Rosas, como era 
natural esperarlo, desde que al lado du su colega 
el nó podía proceder, sino b.rjo Jas aparentes ins
trucciones Idénticas que habían recibido ambos Mi
nistros.

La negociación toma un carácter diferente.
El ministro francés presenta á Rosas las basas 

de pacificación que le había encomendado su go
bierno,- y R sas que las esperaba para rechazarla*  
y pura continuar así un estado de cosas que c nve- 
nia visiblemente á sus ulteriores planes, emplea 
su sistema de negativas ó de exijencias exorbitan
tes; entorpece, prolonga, y frustra por último la ne- 

- gociacion. Y es entonces, que, agotados todos los 
1 medios posibles de arribar á una paz honrosa y ven*  
lujosa para todos, Mr. Defiaudis se encargó de la 
honrosa misión de hacer conocer á su gobierno y 
ni mundo entero los motivos de la ruptura de esta 
negociación, y la clase de Gobierno que era el de 
D. Juan Manuel Rosas, á quien la Inglaterra cor
tejaba, como el único que podía rejir en estos pai‘ 
ses. He aquí las palabras •• ese respecto, de) ma’ 
nifíesto de 18 de Setiembre de 1845»

“E ín había rehusado somete'se n lns exijencins 
de l .s Almirnnt s, respecto k los súbditos de sus 
unción, s. El termino fijado para su retirada ha
bía espirado, sin que el Gobierno de Buenos Aires 
hiciese la ntenor concesión;—á pesar do esta reu» 
mon de circunstancias, los abajo firmados estaban 
t xlavia dispuestos á permitir da retirada de esta 
cscuad illa, bajo la c.in lición indicada, cuando 
de improviso trató de eludirla, hacicnd se á la ve*  
la sin explicación alguna.—Esta tentativa imper
donable y felizmente infruciuosu, determinó su 
inmediata detención. Los ahajo firmados por 
otra parte adoptando esta medida en oc sí m de un 
proceder sin excusa, y en la previsión, mus y mas 
prolmlde de proyectos do resistencia y aun tam
bién du agresión han dado una mi va prueba de su 
moderación y de su equidad, haciendo reconducir 
■ B iCiios Ayres lns Iripulncione*  del país.

Después de mas de un mes que estos últimos I 
liech han tenido lugar, los abajo fi nuidoe obs— I 
liuandose siempre y «pesar do todo, en esperar quo 
el »• bieriio de Buenos Ay res acabaría por entrar ' 
en i lé is mas conformes a la razón, y á 1« jus.icin, I 
se han abstenido de todo medio do coacción direc- I 
U con ra él, y se han limitado, á tomar sobre las 
c -vio» de la República Orieiral, medidas propias á 
cortar la comunicación entre él y su ejercito de I 
invasión.—Fero ¿como ha sido recompensada esta I 
perseverancia, por parte do ell s, en un sistema de 
tan gratuita moderación T .

En posesión hace largo tiempo do las f icalti les 
extraordinarias, que no han d«jado subsistir en la 
Provincia de Bjenos Ayrcs, nt en la mayor parle 

de I» ribera derecha del Platn, ninguna de Zas ga
rantías <le la libertad civil y política : ocupando 
en la orilla izquíe¡da de este rio la casi totalidad 
déla República O.«etttal con un ejercito quo do- 
mina violenta y militarmente, y sin otra ley que 
la fuerza, el Gobierno de Buenos Ay res, no podría 
negarse responsabilida I do los hechos que tienen 
lugir eti los países sometidos á semejantes insti li
ciones. Todo’ el mundo conoce que adundo 
quiera que se extiende el poder del Gobierno de 
Buenos Ayres, nada se hace, se imprime, ni se di
ce en manera alguna, sino por su órdeu ó con su 
permiso, en materia do legislación, de guerra de 
administración, de justicia civil, comercia1, y aun 
eclesiástica, de imprenta &c.

Empezando por la República O ¡ental, y sin 
recapitular las espolia.iones y las crueldades del 
ejercito de Buenos Aires, que, desde el principio 
de ln guerra, han exitado la indignación del mundo 
civilizado, sin discutir este epíteto de salvajes apli
cólo á aquellos á quienes se despop y degüella, y 
menos las cal ficaciones de úniíarios y /«/erales, 
transportadas á un país en que jamas han existido 
los partidos que ellas designan, y á d- nde, por 
consecuencia, no pueden servir sin > do protesto 
para asesinatos; sin insistir en fin sobre el hecho 
i «ciento aun, y poco conocido, aunque por des
gracia demasiada cierto, de la atr z mortandad co
metida á sangre fria después de la batalla de 
India Muertn, en un milla.- de prisiuaeroe de gner- 
rn, ¿qué és lo que ha pasado en la República Ori- 
tnl, desde que IvS abajo firmados se retiraron á 
Montevideo?

S bre el simple bloqueo, por los buques de la 
escuadra cumbinadn, de los puertos de este Estado 
ocupados p r las tropas de Buenos Ayres.

Se ln hecho internar por la violencia los súb
dito pacíficos délas dos Potencias Mediadoras es
tablecidos en la costa, forzándolos ú nlnindonur así 
á merced de I • soldudezca, todas s is propiedades.

Se les liu rehusado, así como asín compatriotas 
que moran en el interi >r, pasaportes pura salir del 
país, y una muerte inmediata ha amenazado á 
aquellos quo inieiitasen escapar.

tíe ha legado hasta obligar por el terror y por 
amenazas muy á menudo seguidas, do «violencias, 
un gr.-.n número de entre ellos á firmar protestas 
y pedir armas contra tos Gobiernos de su Patria.

Se ha arrojado de Maldonado al Günsii. Francés, 
acto c ■ntrario a los usos seguidos hoy, aun en 
tiempo de gue.ra, culos piublos un poco civiliza*  
dos.

be ha apagado y rolo el f.iról de la Isla de F1 »• 
res (restablecí lo por el G jbiernp de Montevideo, 
desde que volvió a tomar pos sion de él), con el 
obje o de m uhiplicar lus peligros eu úna cosía ya 
demasiado dific.l.

iSe habi ■ probado, adornas con anterioridad que 
ni aun ¿ los nauf ugos se respetaba!

Las tripulaciones de buques mercantes que aca
baban de naufragar hubiun sido despojadas y de- 
tenidas on prisión. En fin, cuando la. Escuadra 
combinada se p esenió delante de la Colonia para 
nyudui*  a que volviese esta ciudad al poder del 
Gobiern >' O iental, la guarnición encargada do 
defenderla por el Gobierno de Buenos Ayres; ex- 
p .Isú de ella sin piedad á la desgraciada publa- 
cion, abrumiitido subre todo á los ostrangeros «le 
ult.ages y maltratos: f »rzó y saqueó lus casas de
siertas, y las incendió en seguí -n antes de huir ! 
Tales hechos, que en su mayor porteño se re
producen hoy sino entre algunas tribus salvages, y 
de los cuales el último, parece ligarse á un sistema 
general ¿u ruina y de devastación, pe fec ámente | 
seguido por el gobierno de Buenos Ayres en ln 1 
República Oriental, no necesitan co.nenia ii -s.

Si, en la otra orilla del Plata, la Confederad >n 
Arjentina, no ha sido en estos últimos tiemp b, 
teatro de violencias tan repugnantes como la Repú
blica Orient I no es menos cierto que, el gobierno 
de Buenos Ai es, en ?u propio tei ritorio, lejos de 
mostrarse dispuesto á entrar en fin en las vine de 
la oonciliucion y del derecho, lia continuado al 
cont ario manifestando las tendencias mas hoati*  
les y aun cometiendo una mullii*  d de actos, que 
en cualquier otro país, exitarinn la mas viva indig 
nación. Del mismo modo los diarios del gobierno 
de Buenos Aires n » han cesado du dirijir contra 
las intenciqnes de las Potencias mediadoras y la 
conducta desús Pleiiipotencinrios, las acusaciones 
mas injurioans y ni >s contrarias también á la ver*  
dad y aun a la evidencia do los hechos:—presen
tando una mediaci »n pacifica y desinteresada co*  
icio una intervención hostil y ambiciosa: las ten*  
tntivas de conciliación como perfidias: los argu*  
meatos de derecho, com » exijencias aibitrnria :— 
la demanda de la ejecución de b»s tratados, c-mio 
Ja negaqion do estos; en fin las medidas de cono 
clon provocadas por una resistencia itijusin, co*  
m<> violencias sin motivo—Tales calumnias no 
pueden tener otro objeto, que él do extraviar la 
opinton publica y pervertir lus disposiciones nntu*  
raímente benévolas y amistosas de las poblaciones 
del Platn, para convertirlas en un ene >no insensato 
cuntía los extranjeros, que por una reciprocidad de 
ventajas tan feliz para todos, traen aquí en cambio 
de la hospitalidad y de los product is naiuialesdel 
país, sus capitales, sus brazos, su industria y sus 
artes»

En la asimblea quo llamón Sala de Repre
sentantes, inspirándole con. las comunicaciones 
del Gobierno se ha usado de un lengungo aitn 
mas violento que el do los diario*  contra las Po
tencias mediadoras, sus Plenipotenciarios, y sus 
súbdito-; y este Icngunge ha sido en la plaza pú
blica, la ocasión de amcntizadurus aclairiiicíoncB 
de la Policio.

Esta Policiaca cuya cabeza tic encuentra una 
asociación fimosa por mu'tilnd de hechos si
niestros, rompe los documentos de seguridad 
q*ie  los Cónsules d¿nú los extranjeros; después 
bajo el pretesto de que no tienen documentos 
prendo é incorpora, estos mismos extranjeros en 
la» tropas de Buenos Ayre«, desde el niño hnslo 
el anciano, en la misma forma que lo hace con 
la población del país.

Si extranjeros solicitan de ella, pasaportes para 
salvarse de su opresión rechazr ó elude sus de
mandas, según cree que debe ó no disfrazar sus 
proyecto» respecto de cada uño de ellos.—So ha 
rcjsado pasaportes b señoras para salir en bus

ca de sus maridos, a niños para volver al lado de 
sus padres.

Aprovechando en medio de todo esto el ter.^ 
ror que inspira la presencia de esos netos »rbi« 
trunos, y mucho mas'el recuerdo de los reciena 
tes y atroces asesinatos, cuyos autores no ha 
podido ella descubrir a pesar de su actividad y ( 
iñncstria, hice firmar por estraujerus pefeionosí- 
en su favor y en oposición a «jus propios go-j. 
biernos.

En fin, por un decreto d otado b.ice algunos'! 
di ib, el gobierno de Buenos Aires ncnbn d^ pros 
h'bir bajo las penas que ft su arbitrio aplicarán 
toda comunicación entre el territorio de la Con.'j 
federación Arjentina y la Escuadra convinada i 
de las Potencias mediadoras.

Esta medid» tan poco motivad i y tan provn. i 
ennte, cuándo la Escuadra aun no ha usado de" 
ningún medio coercitivo sobre las costas de Bue<D 
nos Ayre*,  adquiere un alto grado do gravedñfl*l|  
*i se considera junto con las disposiciones anafes t 
gas anteriormente adoptadas respecto á los simn 
pie buques de comercio: — !. “ hace un año, po» i 
co mas ó menos, que las operaciones comercia, i 
les y espediciones marítimas ó los ríos interioráis 
del país, emprendidas en la misma Buenos Al- f 
res, ycon anuencia del Gobierno,han sido brúi*  * 
camente interrumpidas aun antes de su término, I 
por la interdicción en la carrera de esos
2. Q . A principios del año corriente se ha prolií^ 
bido de un modo iguuhnUYilo brusco lo entrada & < 
Buenos Ayres de todos lus buques que hubiesen ' 
tocado en Monleviileo y sin distinción ni de Ir' 
procedencia mas o mcnoslcjina.de estos buque», i 
ni de la imposibilidad mas ó menos complot» 
en que se hubiesen hallado de conocer el ubdtOl 
culo que se oponía á su< oper.acionc*',

Ah «ra, pues sin discutir aquí'la cuM'ion di I 
saber Insta que punto se h di .bu autoriz do ot i 
Gobierno de Buenos Ayres pira tomar eslus d*l*  
medidas contrarias no solo a los inicíese» de o» 
Estados Eblrnngeros y lejanos de Eun.pi y Aiu¿^ | 
rica, smo también a los de muchos Estados ve*  1 
cipos, que como’él, tienen derechos etpccnlisi.P 
mos á la navegación del Plata y sus nfluenleij 
es cierto ni menos, que esta» dos medidas son, | 
pul solo sus efectos n troaclivos, absolutamente i 
contrarias á l<«do principio de equidad — Loe 
abajo firmados creen lamb en de su deber h iC'if 
[hasta que puedan comunicarlo a su Gobierno] 
las protestas y reservas m is formales contra nc¿ | 
tos l>n arbitrarios, á fin de asegurar la connervn^l 
ct'*n  de los detechos de sus nacionales, á sor 
indemnizados completamente por el Gubii rni| 
de Buenos Ayres.—Entre tanto, de ln comba 
nación do las dos medidas expresada» con la que 
prohíbe á las escuadras alindas toda comunica*  i 
cion’con las costas de la Confederación Arjcllft 
tino, resulta, de hecho, un bloqueo gr-nárál J 
rasi absoluto del Pinta, y sus afl lou'os, y de luí i 
diversos países situados; en las orilias de oto» 
rios,|fimpuesto á los burjues de guerra y merconl 
les de lus dus .Potencias incdiadoras : bloqueo 
establecido con el solo designio de dnñnr, y en 
desprecio de tod')8 la*  ideas de justicia y do 
equidad que deben presidir las relaciones entra 
los diferentes pueblos.

En este estado de cosas, los Plenipotenciaria | 
ab' ju firmados lio creen que les. te>i permdidp 
p .Tsistir mas en el sistema d \ c impleln mudcnAí 
c on que hasta hoy lian seguido, ni aun ú diferir 
lu ejecución de las instrucciones que recibieron 
pura el caso de pievocaciones muchb mofioMÍ 
graves.

El bloqueo de la Provincia de Buenos Ayté*  
por los buques de lu escuadra combinada, cm*.  i 
pezhrá, pues, pasadas cuarenta y ocho horas do 
l i entrega du I» presente declaración á S. E. el 
Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, por coffl 
duelo de los Síes. Encargados de Negocios do 
las Potencias Mediadoras.

Los Pleiiipoiencinriosa bajo firmado?, tienen*  
el honor de ofrecer á S E. el Sr. Ministro do . 
Relaciones Exteriores, la'sticguridades de su altoi 
consideración.
El Ministro Plonipoten- El Envinan Ezlrnodinario y Mfl 

cinrio du inglnturra. niatro Plonipolnncinrio do Francíii, ■; 

firmado. G. Ouseley—firmado, Barón Eef/'aiidis. - 
(Continuará.)

JP.HKTE COML.

Desde el i. ° d& Enero hasta el 31 de Mayo </*  
1348. se han importado de Oénouil á Afen/eofl
dea, 1,8 artículos siguientes:

Ac jiie de oliva, cascos....... 193 .1
’* ” cniia-iios y cnj.. COI í

Ac itunaff, cuñetes.......... 6 <
Aguardiente, pipas.......... 8 H I

r’ damajuanas29 1
Aniccte, cnnaslos........... 27
Ajenjo, cajones............. 50 I
A’mendras, boleas y cajunes .. 49 1
Alverjas, bolsa»............ •■ 2lü\ 1
Arroz, bobas ..............• 271 j
Azúcar, bocots. . 20 i
Arpillcro, piezas............ 39 J
Bncahio, b la».......•...... 30’ 1
Cal, barricas.............. . 335 I
Calzado, cajones• 22 I
Castañas, barí, y otrurf envases. 222 
Cofuc, cajones. .••••••.«•• • 50
Drogas, caj-y olrus envases... Ó2 
Escobas.................... 3,400
Estopa, quintales..........459 ■
Estera*, fnrdos............... 13 1
Fi<ieo«t cajones y cunadlos.. •• 5,978 :
Fruta» en conserva, cojones... 168 J
G'irbanzos, bolsas • 672 1
Jarcia, rollos.. 47
Ladrillos................. ..................... 20,200
Licores, capn?».. •••.••••«•• 21
Maíz, bobas , 663
Mármol labrado, cajones...... 5
Mármol, mortoroi do, ••«••••• 100

mcnoslcjina.de
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Mercancía», cajones....... .. , 131
Papas, canastos......... .. 430
Papel blanco, resmas...... ... 1,282

” estraza, bajáe,...... .. 773
Pasas de uva, cajones..... .. 52

” higo, cerotes. • • •.. 14
P«je-palo, balas... ... 53
Pizarras.... .
Pelólos, bolsas............ .. 369

Quesos, quintales ........ 3
” cnjofjcs.......... .. 61

Remos................. T 324
Salchichones cajones...... .. 16
Sombrer«»s, cajones..... ... .. 3
Sanguijuelas, cajunes,... . .. 2
Vidrios, cajunes........ .. 6
Vino linio, pipas...........  . .. 1,221

cascos. .............. . . ■ 43
” blanco, pipas. ...... , . 12

cajunes....... . . 145
Vinagre, pipas.......... . • 5
Y eso, b irricas. . ........ 35

esde rZ I.® de Enero hasta el 31 de Muyo de
i 1843, se han exportado de Montevideo para 
.« Genova, los artículos siguientes:'ó

Aita». . . . . . . . . . 12.350
Cueros vacuno-», secos....... . 69,831

” salados. . . .. . . 16,796
” becerro, secos.. . . . . . 1,430

” salados.. . . , 41
nonato, secos...... . 301

J’ carnero, fardos.. • . . J9
” ’ nutria, ” ......... . i

• 20
Grasa y sebo, pipas................. . 8
Garra*,  fu-dos.. . . ....... . 10
Lana, fardos. . . . . ...... . 107
Plumas de avestruz, fardos., . « i

Zr eZ 1. ° de Enero hasta el 31 de Muy, se
'/i za importado de Chile á Montevideo, lot ar-

¡| tículos siguientes:
P Azúcar, cajas................................ 50
I AlVerjis bobas.. . . . ....... 46
i Arroz, b'.'hna. . . , . , 150
I Harina, bolsas. . . . , ....... 2,822.
I Mercancías, fardos...... . . •■ 16
L Nuece*», bolsas. . . ......... 316
| J’cro» fuertes............ 431

I Porotos bolsas,. . . ... . . . . . . 10,581 
Sombreros de paja, cajones. . . 30

■ Trigo, buhas . . . ......... 3,091 
Onzas de oro sellados.. .. . . 928
Cocrts, bolsas......... .. . . 50,

I Jabón, c jones...... ...... 102
JDcn pacho tic Aduana.

Descarga para despacho—Día 28 
laricol, i 17 (ijii'ios de mni-», 39 sacos papas con 
I 4050 libras, 33 Idem inajz.
1|>'de y Cn. 40 bolsas papau, con 8760 libras. 
■ |() bolsas m»íz, 1920 libras.
Amisten ti, 2 2 borJa’csn» vino.
■oniiul Griitlin, 12 barricas carne de puerco, 3 
(i ídem carne,

Despacito de almacenes—Día 28
Campos Porto, 6>rollos tabaco.
L. Antonini, 76 bolsas harina á 8 arrobas.
J*  Della Zoppa, I cajón 100 libras rapé.

Depósito—día 28.
Pablo Duplcssia, 31 barricas vino.
Jayme Castell, 40'burdalesas vino.
José V. Gercda 40 rollos tabaco.

Reembarco — Día 28.
Manuel Gradin a la fragata Erigone, 2 buhas 

café, I20k000.
Zutnaron y Tresserrn, 12 pipas vino tinto.

Cerrado rejistro—Dia 28.
Pernambuco—bergantín go¡eta sardo Benedicta

María, por José Avegno, con 65 fardos, 143 
cajones, 8 baúles y 1 barril mereanciss, 1 7 
bolsas arpilleras, 2 atados hilo acarreto, 232 
fardos bayeta, 10 ídem lona.

Entradas—Dia 28.
De Barcelona el 11 de Abril, de Malaga el 4 de 

Mayo y del Rio Janeiro el 18 del corriente, 
barca española Restauración, 260 toneladas 
capitán Fernando Arala, 19 de tripulación á 
Feliz Bu xa reo, con 130 pipas vino, -'«0 medias 

, i lem, 40 pipis aguardiente, 16 medias ídem, 
anisado, 12 bultos mercancías, 100 cuarterolas 
vino duley', 150 Ídem seco, 12 barricas pimen
tón dulce,-25 Ídem alpiste, H0 hilas papel de 
cstrasn, 16 sacos aícüh d, 27 arrobas palo de 
tinte, 20 «hcos zuin ique, ¿1)0 barrí lito» «cei» 
tunas, 200 cuarterolas aceite una porción na
ranjas.

Buques á la vista—Dia 28.
Corbeta de guerra francesa Fzpeditioe, al Este.

Buques prontos á salir — Día 30.
Rio Grande—barca nacional Manuelila.

Salidas—Dia 28
Pernambuco y puertos del sud—berg inlin gole*  

lela sardo Benedicta María-
Dia—'28.

Rio Grande—bergantín dinamarqués Margarita. 
Has —goleta nacional*  Con Rancia.

Llevan b alija.— Dia 27.
Rio Janeyro el l.° de Julio, bergantín de guer

ra brasilero Pavana, el correo recibe corres
pondencia hasta las 12 de la mañana de dicho 
dia.

AVISOS NUEVOS.

UfJBAUflft© iT‘VSIDlT£lh-
GRAN FUNCION EXTRAORDINARIA.

EL DOMIM0O 2 DI JULIO DE 1848.

A lionnficio ile los Hn.<pitalcn que catán íí cargo de la 
Sociedad de Caridad Pública.

La Sociedad de Aficionado*»  Orientales con el objeto de 
contribuir por vil parto a aliviar la vítuaemn do loa en*  
fnrmoHy herido*,  luí dispuesto la función siguiente Espera 
quoel público ncojord gnneruamnente cuta exhibición y fti- 
vorncorá »ua CMiu-rana.

Su abrirá la oacei a o n una Urdíante sin fuLÍa

A continuación as representará el interesante Dráina en 
dos cuadros, titulado

EL PROTESTANTE DE LA BRETAÑA.
Cuadro l °—La fugado la Bastilla.

»• 2.-—El Diiiucnte, y arnor paternal.
A continuación, la seHoru Molina, cantará nn bcmamce 

muevo de Ja opera—

JULIETA Y ROMEO.
Concluido este, se exhibirá.In divertidísima petipieza en 

verso, orijinai de D. Manuel Bretón de los Herryrus—

EL viejo PACIFICO

r
LA VIEJA LOCA .

Terminando el todo, el Bayle Pantomímico—
LOS ACASOS NOCTURNOS.

Dará principio á las 7 y inedia.

Avisó al Público.
•ae ha disuelto la Saciedad que existía entre los Sr. Se

bastian Consejero y Joaé Cepelo, en Ja fonda de los dos 
amigos; sita en el cubo del norte, quedando dueño de la 
misma el Sr Sebastian Consejero, dando el referido Jas 
gracias á José Copélo por la buena conportacíon durante 
la Suciedad existida, Las personas que tengan cuentas 
que arreglar en la referida casa podrán presentarse en la 
misma casa en el termino de seis dias contados desde la 
fecha.

Montevideo Junio 29 de 1848.
Sebastiax Com*eji«o.

Aaíso.
Se ha vendido la finca, de D. José Pesan situada cn el 

cordon, el que tenga alguna cuenta que arreglar puede 
ocurrir d*la  calle Jel Rincón núm. 38 y 42 cn el termino de 
tre« dias, j29—3p.

Aviso.
En la Sastrería de D. Raymond Capmas calla del 25 de 

Mayo al lado de la ca¿a del S.Montero,acaba de recibirse un 
nuevo surtido de efectos confeccionados como bourn<iwes, 
fraques,y Icbitas de paño negro, grao surtido do paletots 
de piño de'diferentes eclorns bien aCirrailosy colchidns de 
algodón con cuellos y vueltas de terciopelo, á un precio 
acomodado, hay tambirn paltos de p iño á 9, 13 y 15 pesos, 
un gran surtido do pantalones do cív.imir de todos ardores 
que se darán á precio fijo de 5, 7 y 8 pesos ; gran surtido 
de ricos chalecos de casimir á 3, 4 y G pesos, y de ter
ciopelo á 6 pesos, y también vestidos de cuarto a 12 v 18 
pesos, y un pequeño surtido dé capas de señora de merino 
___________ j-29-3 p-

^/vis.
Le pubüc est prcvenn qué, le 3 Jnillet prochnin, il serax 

procede aii Consulat Géucral da Franee, á l'adfudication 
de la fourniture des r.itions do vivres distribuees par ce 
aux Consulat franjáis nécessitcux.

Los souniissions par leltres C.ichetées, seront rcejues, le 
méii.e jonr |usqu*n  4 henros du soir, d-ins le burcau da la 
Chaiicullerie, pourétre voumisev á la decisión de laeommis- 
sion da bienfiivnnce instiliiéo sous la prcsidence de Al. le 
Chargé d’Afaires de Frunco.

Le Cahier das chnrges de celta fourniture nst temí, dé 
aujourd’hiii, daos la Chancellerie, a la di#po«itiun des par— 
■minea qui diaireraient le consultor.—Montevideo 28 Juma 
de 1848

__ KISMATSS-
PorGonrra^ Mmilh y Ca

De una riquísima coleccio nde plantos escojidas-
En la casa habitación UtJ Sr. I) Fracheo La

sóla, cali» del 25 de Mayo uúm- 14-
El ' Lunas 3 de Julio, a Ls 11 en punto 

de la m*iñ  inn, durú principio la venta indi>i|>eii*  
sublenienle á In mus, nlit postura, de la colección 
de plañías que á conlintiacion se detalla.

J?n toles á la vista.
Dinme’n». camelias blanca', ídem rosndf, ídem 

diciplinada, ídem punzó, jasmin del país, ídem del 

cabo, peonía rosada, rosas amarillas, ídem blan
cas, rosa del rey, ídem bengala, ídem africana, 
idéin fe, idem gallega, ídem de cien ojas, Ídem 
«le borbon, mosqñeia blanca doble, claveles ama- 
filio--, idein negro, idem bandera española, ma- 
rim»>ñas, renuncios, enemo'as. como 225 m a ze
tas cldbeies de todas colores y otros diferentes 
plantas, claveles blancos del aire, idem amarillos 
idern diciplinados, varios cascos de flores de 
pajaritos, y otras plantas que estarán á la visto. 

POR LOS MISMOS.
Gran remáte de muebles escqjidos. *

En la cusa abitacion del Sr. D. Francisco La*  
sola calle del 25 de Mayo núm. 14.

El Martes 4 de Julio á las 11 en pon» 
to de la mañana, se procederá la venta precisa
mente á mas las aita postura por ausentarse su fa« 
milia del país, de los ricos muebles de l.s cía 
se que adornan dicha casa, las que consisten en 

Sala.
1 Iíico piano, 2 mesas .de caoba, de consol 

2 espejos mateo de caoba, 18 sillas de caoba uiti*  
¡na moda, 4 sillas de ídem, I costurero, idem, 6 
cuadros, I relóx de péndola, I mesa redonda, 2 
floreros de porcelana, 2 parc^candeleras de pja» 
leudos, 1 snumador de porcelana, 1 rica carpeta 
f «rrada de colore*»,  vur.os paños bordados, 1 ah 
fombrado.

Dormitorio.
1 Cama francesa cun jergones elásticos, 1 

lavatorio completo, 1 armano de caoba. 2 mesas 
grandes, 2 espejos marcos de caoba 12 sillas, 
umcricr.nas, 1 cuna de caoba con colchones de 
•lamiiscp, 1 colgadera de damasco, 1 alfombrado,
1 mesa de luz, 2 juegos de esteras de la india
2 baoqailos de caoba.

Comedor1.
I .Aparador do caob i, 1 mesa, I barómetro, I 

nlfimbrado. 6 sillas de caoba aciento de esteri’ 
Ha, 1 rico eseriotrió <le caoba.

Finos en bolelludos.
Xerez, Oporto, Priorato,

Piezas interiores.
1 Rico rerado completo con todas las pertes 

nenems de plata, I rico mate.de plata-cubierto 
de p-'ta, l montura de señora, y varios otros 
mueblos que estarán á la vista-

Por S. Plante y Goyeiicche.
Calle de] 25 de Mayo núm. 298-.

H -y Viernes 30 del corriente á ¡as 11 en punto de 
la mañana, se venderán á la mas alta postu a los 
articul .s que á c« utinucionse detullnli.

Puños de diferentes clases y calidades, znrasns, 
y fnadrus, ponahos, chipuna--. y.chaquetas de pa- 
ñ", calaoncillus de punto de Lina, pañuelos de re
bozo «le lana, idem ajífud'in, co.batas, pañuelos dé’ 
idem da iitanns, medías (le luna y de algodón, tira- 

I radares de seda idem p*»  k», c >rdon blanco, seda 
I idem cordon, hilo de obillu, idem de sastre negro, 

peines cepillos, botones de diferentes cía-es, ju
guetes diveizos, aceiíe de inaciisu'*,  agua de colo- 
ni i y de iizahur, j ibón de olor, y trus articulos 
dese ramo.

MueblfS.
Cómoda?:, cujas, escrito-i..», marqnesns, mesa? , 

hbato ios, vidrieras, reh-xps de sobremesa, cus. 
drn-, espejos, fio eos, /arios de porcelana, ileiw 

! de C'istái,(y ulros objetos que esta rana ¡avista.
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ce«nn p-*r  ahora y hn«tn nueva detenninneion en Ins funciones de G »ber- 
jmdoreH, duclnrando lo mhtn*>  c n roapvctn á loe Señores D. Francisco 
Jouqtiiii Xaiiñoz y D. Gabriel Poreira, quedando reueumxhi en tuda bu ex- 
irnHi n la Autoridad del Exrrio. Gobierno Provino toen loe Señores miem- 
broB D. Maiiuol Duran y D. Loru'o Gomenzr ro <|uo se IhiIIhm expóditus: 
y otando nusitiifo el «egiindo un cmihion del niiam > Gobierno, (le.tpacliit- 
ra interinamente el Sr. 1) irán con el Seoretnrio como ai realmente su ha- 
Ihiscn I a domas Sud res.—Flurida Agosto 22 de 1825.

Juan Francisco Earrobla, 
PreAidonto.

Felipe Alvarez Bcngochcar
Sacietnrio.

Florida Agosto 23 de 1825.

f»n IT, Snlu de Rüpi'OjtorrlnritflB do hi Provino'» Oriental del Rio do 
In Piula, en UIG do l't Soberanía utdinnria y cxirnordinnriu que le. 
Ultímenle invisto, pitra constituir In oxielenciu pdíiirn do lus pueblos que 
la coniponen, y csuihlocer mi independencia y felicidad notisfuciendo el 
eoiiatunte, univeieiit ) dicidido voto de »u« leprcsontudn»:—despuea de 
coitHiigrar á tan nlto fln *u  nías pr< funda consideración;—<»lm'eciondo la 
luutnud du su íntima conaienciii, OH ni nombre, y por In voluntad de ellos, 
»anci<>n 'e< n vtih*r  y fueran do hy fundamental, lo siguiente:—

1. 9 10 * 12 13 Dudara ilícitos, nulos, dieucltoe y do ningún volar para siem
pre, todos loe actos de incorporiiciun, recnnooiimenloB, ac<nmaciones y ju*  
infnuiit 'B nrrnucndus n loe pnebloB de lu Provincia Oriental, por 1“ *,<’' 
leuda <lo la fuorxa unida • h purlidia tlu los intrusos poderes de l’ortu- 
gn| y ni Brasil (pío la han tiranizado, bullado y iimii padi» sus innliutmbles 
doitídins, y snjrtndola ul y ¡go d • un absoluto despotismo desdo el uño 
,1o 1817 hasta d presunto do 1825.—V por cuanto ul pueblo Oriental nhoi . 
rece y detesta Inula el tqoiienl • do loe <1 icumentos que comprenden tan 
omlmnus actos, los Mnghlrndufl Cirilos délos puubl >s en cuyos nrcliiws se 
lia hm depositndus íitpiellos, luego que reciban la presente disposición, 
««mciirriiiíti ul nrirnor din fuwüvu en unión del Párroco y vecindanu y cm 
hsistencia dul Escriban", Seoretnrb», 6 qii en litiga sus veces á la caen do 
Justicia, y nntcoedida in lectura du e»lu Decreto, so testar*  y borrará des
de In primera linea hasta la ultima flrmii du dich< e documentos, ritei»*  
dieiiduciiseguiila un cei lifioadu que haga o*  lisiar haberlo vcriftc olo, cun 
el que dubriií darse cuenta oporlunnniunte al Gobierno do In Piuvincia.

2. J En consecuencia du la nntcQuderils duciurucion, renaumiuiido 
In P ovincin Oiiunlal la plenitud de los derechos, lilmrladcs y prerogalWa», 
inho>cutos á los domas pueblos du in tierra, so declara de hecho y du de
recho libro ó independíanle del Rey do Portugal, del Empotador del lLu. 
eik y do cuiilquiora otro del universo ) con amplio y pleno poder pira 
d-rso loe furmus quo cu uso y rjuroicm do bu toberauiu estime cunto- 
nienleci

2. s Cada cnsa para t ficina constará do tres viviendas, ó suber:— 
una para el despacho def Comisario en el cnnl deberá estar elnrch'vo de 
L.s negocios pertenecientes ú h secchn:—mrn para tecibir I s persona» 
que tengan que esperar mientras dicho funcionario esté ocupado; y otra 
para la ordenanza, cuyos alquiceres serán pagados del Tesoro du la Pro
vincia.

3. ° Los Comisario» permanecerán en su oficina en el verano, desde 
la» 9 de (n mañana hasta las 4 du la tarde,-y en el invierno desde In» 10 
hasta las 5, fucia de aquellos cuso» en que circunstancias uxtr.t >rdínnrins 
hagan necea <riu str permanencia err In oficina mas h >rns.ielis designados.

4. ° L*>s  Comisa ios deoempeñi’án en sus o ti ins todas las fuñéi s 
nos que les estén asignadas, especiulrnuuto la furmámon de indngacione» 
en los delitos que se C'>fnoinn eir solo sus re<pecúvns seccionas

5. c ¡nm'.diatnrnente que el Comisario de socctmi tenga noticia de 
haberse cometido n gun crimen, pasará «I lugar donde se huya ej-eutador 
y tomando conocimiento pi*  cedo á sin demora á la prisi m del defincuon o 
y cómplices, formalizará la indagación por k>s testigos quo se presutuen, 
y la autorizarán los vecino» a taita de Escribnir».

G. 9 Concluida dicha informneion, «pie deberá hacerse ton pronto co-^ 
mo sen posible, sin mus testigos que los que ubsobitamente sean nece
sarios, sin mus eircunutnnciosque las principnle-’ para (i clasificación dat 
hech *,  la pnsnrá el C->mio*rio  al Gobierno aun remisión «hl delincuente y 
cómplices, para «pie es o pueda ponerlo» lo-ims pronto pasible a disp.sicioo 
de lo*  Jueces respectiv a.

7. 9 Queda pr. Iwbid » n bis Comisorios hacer examen alguno de lo» 
reos, cunii'lo haya testigos q *e  jas ifiquon la acusación.

8. 2 3 4 5 * 7 8 Solo en el cas * que Q'g ¡n individuo seo acosado de algún cri
men y que este lo nieg ¡o y n<i h-«yo tiemp • a'g «no que compruebo la oca- 
sucion, podra el Comisa i>» examinar al acusado.

9. e Lis ConirsnrioH no pr»code>áná la p i.mn de persona alguna an
te» de levantar indagación, y que de ello resulte queja pr»ba<la por d<»« 
lies testigos, ó vehemeatsa sospechas, a no aeren dol«t<i ía/r^gaatí.

10. L ■■ C •niK-ifi»»» iNi*t*  an dtariftmento al Gobierno, paita por es» 
crito de ludo» los presos que hayan isini ido a »u «liopoaicion, do lt»s cri- 
tnenca ó delitos que so cometan en sus rospoctivo» secciones cintra la 
propiedad y srgu'idsd individual, aun cunado no *e  hubiesen ap'C’Odo 
los «Irhncuem•••, v duni*s  ocurrencias nuinlde*  del dio.

>1. Las Coinianrioa «o preson'nran si GobivriMi i-da» las noche*  al 
t> que de oraciones, poro comunicar las ocurrriieios cuyo prvnto conocí- 
miento pueda importar al mejor servicio público,

12. M>n pa*juíci  * d» lo «|ur se est«ble< o par el articulo otrterier, lo» 
Colín-arios cnmuuica an p»»r c>C'im en t da h ra que sea necesnno al 
Gubiurna, atiueila*  ncurr*nci**o  cayo pr«>utu conocí miento pueda itnp r >nr 
al mejor servicio publico.

13. Quedan también nldigad''S los Camieari m á comunicare» por 
escrito entro unos y otr***,  durante las l***m«  do oficina. a<|u»liiis noticia*  
que p<»rsu impurtnneia y prontitud resu leu cu beueficM publico, ¿ai ina» 
eiaaio dcastupsñu «le sus iuncioiicei

mate.de


AVISOS REPETIDOS.
Lotería de ¿3)00 Patacones.

La eociedad de Caridad en el interes C' mun de 
no variar el'dia fijado para la extraordinaria de lo 
Lotería, há dispuesto que ella tengi lugar inilifec- 
tibkroente el din que se anuncie, con el dinero 
que haya del producto de los números vendidos: 
por consiguiente si es menos del que debe ser, se 
rebajará en proporción para hacer los pagos corres
pondientes á las suertes. A este efecto un día 
antes se avisará por los diarios la cantidad reco
lectada.

El 9 de Julio tendrá ugar el sorteo de la Extra- 
óidinaria de 6,000 panteones a las 12 en punto en 
el Hospital Militar. El día 8 se avisará la canti
dad que existe recaudada, siguiendo lo prometido 
arriba. _______

Proyecto de Hacienda.
RuFumen—Baso fundamental—Arreglo con los arcionis- 

tai de Aduana—Observaciones mbra la baso fundamental do 
•■te provecto—Puerto franco—Bases d».l banco y ventajas 
que le reporta—Los accionistas de compra de derechos de 
aduane—Deudas r recursos Se vendé en la oficina del 

Co.irrier de la Plata ” calle del 2*  Mayo nu™• 8.n
la Librería de Hernández, nn la mercería de M. E. Mari- 
cot, en la mi*ma  cálle núm 1G9—A 320 reís cada ejemplar-

Le Consulat General de Frailee, nvtmt á imcttrc 
des traites de service auturisées sur frailee, le l’u- 
blio cst prévenu qu’elles sermi' adjugées, s’út en 
tomlitc soit en pailie, dans le burean de la Clian- 
eellerie, le 3) du présent muís de Juin, ádeux bou
rel» de l’aprés midi. ______ _ _____________ -

diviso.
En los ftltimoa días do la semina parada', en una casa de 

frmilia » sido robada una cuchara de plata marcada con 
Jai iniciales F. 8.¡ *e  suplica á quollu» que so la presenten 
en venta, la detengan y la entreguen en la impronta do 
■•l» Diario en dando reci vira una gratificación. 
___________je6~:<P* _____

Aviso.
So desea conchnvnr una vizcaína para ama de leche que 

dará buenos informes de »n conducta, la Irclm es fresen y 
la persona sana : quien In preciso ocurra á la plaza do C«- 
caiich», herrería número ull do la calle dul 18 do Julio. 
_J_______________ J~3P

Se compran.
Diccionarios y Gramáticas en todos los idiomas, aun que 

sean usados—También se compran Diarios y todo otro im
preso como para envolver. Ocurra »• á la Librería de la 
callo dol 25 do Mayo num.o ¿0 y 232.

Los Obras que se espiesnn á continuación, se 
encuentran ' á venta en la Librería, cálle del 25 
de Mayo núm. 230 y 232,

En castellano.
Diccionario de la Rima ó consonantes' de la lengua 

caildlann, precedido de los elementos de Poética y ar
te de la versificación, y seguido de un vocabulario de 
tedas las voces poéticas con sus definiciones, por A" 
tíracip, If.

Arfs Poético de D. Francisco Martínez' de la 
Rosa, I"/.

Elementos de Poética extractados de los mejores 
autores é ilustradbs con ejemplos latinos y car,tilla- I 
nos y un apéndice sobre, las especies de versos mas co
munes en nuestra lengua por el P. Juan-C. Losada. 
¡/t . . . ..

Arte Poético fácil. Diálogos familiares, en que se 
enseña la poesía a cualquiera de mediano talento, de 
cualquiera sexo y edad,por D. Juan Francisco dt 
Masdem, 1 f.

Sistema Musical de la lengua castellana, 1 t.

Conservación del Pelo.
....... >* —~ El aco>,c de Oso, mas ncredi-

lado nn todo el inundo para enn- 
\ \ k V servar, los cabellos, hacerlos pro-
'ducir con esmero, fortalecer su 

raíz, y conservar su color natural So ha rocibido una pnr- 
¡ida últimamente de Filadolfia, perfumado al mejor gusto' 
Se halla de venta en la calle del 25 de Mayo en la Librería 
de D Jaime Hernández, p cuatro rea las la botella.

j 25—I5p.

Por ausentarse su dueño do1 J ’«• so ronde 
un precio moderado la casa *ita  en In callo 

h ia Convención núin. 172—Contiene 10 varas 
u frente y 52 de fondo, con doce piesns do 
vn y demás necesario—El que se interese por 
irse con D. José Piodo. calle do los 33 núm.

j25-3p.

material, algi 
rlla puede ve 
]59,

Colegio de educación para Señoritas.
Calle del 35 do Maye núm. 239.

Habiendo tenido lugar los examenos y esposrion d ela
bores de las educandos del citado colegio en loa dius 1J 
20 21 del que rige, y siendo muchas las persono» que en 
razón á la grande concurrencia no pudieron ver detenida 
mente todas lus obras, continuará do manifiesto las exposi
ción Lasta el 7 del próximo julio de II á 3 de ,a ,"rdc- 

Montevideo Junio22 do icio.

Se alquila.
Una cara chica do cinco piesai nn la cali- 

del 25 do Mayo y se di sea alquilar una buea 
na casa par- familia on buena calle. Ocu
rra á la misma calle núm. 2b/.

j‘¿6—3p.

j7víí¡o al Público.
Para evitar perjuicios y reclamo-, scj previene que será 

nula la vento que se hiciere de un terreno un la nueva 
ciudad manzana No. 55 coni .uesto de 12 y inedia varas de 
frente, y cuarenta y siete y inedia de fondo. Este terreno 
me está afecto por cantidad de dos mil pesos á que soy 
acieedor por dorumento reconocido por su propietario ; y 
corno el mismo terreno no alcanza probablemente A cubrir 
la cantidad adeudada me considero con derecho A cubrirme 
con una linca riel misino deudor, sita en in calle de la Con
vención No 186, y haciéndolo valer contra estas propieda
des, un documento desconocido para perjudicar mis dere
chos: se previene nal para quo cu caso de querer ucrcdit-ir 
lejítirnidrid con dicho documento oslen nsí mlvertides los que 
tengan interés en lu compra del terreno ó de In cusa pura 
quo D. Ventura Barone y D. Franoisco Millus injústninrnle 
traten Usurpármelo á donde yo tengo el^ derecho primero 
que ellos, quo otro din se ventilara.

Jayuk Díaz.

fC7*Aviso.- =£0
lia Sido robado antiyer 21 del corriente, un mate peque

ño de piula con pie. y bombilla del mismo infitnl; la perso
na quedé aviso en casa de su dueño oa:ío de Zabaja núin 
41, recibirá una buena grntificncion. j23—bp

Se vende.
Una pulpería, cita en In callo del Uruguay nkm. 245 y 

247. En lu misma hallaran con quien tratar el que se in
terese en st compra. j 2(J— 3p.

EDICTO
El Juez de Pnz de la 5.e sección del Departamento do 

In Capital por el presento cita, llumn y emplaza ft D. Mi
guel Darroq'ii, á comparecer A la aula do audiencia do esto 
Juzgado, dentro del término <lo treinta din», á contestar 
ni juicio do conciliación qno lian iiislnurlido D Juan B;iu- 
tilla y D Lázaro Mazalin, por haberse asegurado so halla 
an csln Ciudad y rehúsa comparecer ú rendir cuentas do 
la administración, que como socio do los citadas señores, 
ha oslado A su cargo; bajo nperciliimiento qué de no oom- 
pereter por si ó por apodorado, espen/ndo é iuslruido se 
procederá A l<» quo huya lugar on derecho.

Nueva Ciudad do Montevideo, 15 da Junio de 1848. 
Jos¿ Alvurez del Pino,

Juez do Paz.

Aviso
8o vendo una casilla con toáoslos muebles 

de uso que tiene interiormente, sita en Irt du
dad nueva en la callo del Uruguay al lado del

Purton de la Indepondoncin. j.I8— 3p-

Aviso.
Se hn perdido un onaderno de la Lotoria extraordinaria 

del núm. 4000 al’4329. El que lo tonga puedo entregarlo 
en la Comicion do Lotoria ó on la librería del Sr. Hernán. 
dez, y si nsi no le ¡ciere no tendrá acción ninguna A la su
erte quo ol loque. 1.18—3p.

Aviso.
Scdeiee alquilar una casa comoda partí.familia 

en buonn calle de estu ciudad; ocurra A la calle del 
¿5 de Mallo núm. 26. j.16—3p.

•Zlviso.
Hay una persona quo se ocupa on correr Ins diligencia» 

de Pasaportes con todu In brebodad posible; la persona que 
lo precise puede ocurrir A la librería de Hernández calla 
del 25do Mayo núm. 236. j.16—3p.

Sevende.
La Cigarrería sita on la calle.dol Uruguay núm. 20, por 

ausentarse el dueño del país: 'en la misma liallarán*cun  
quien tratar. * j.16—3p.

«ófma de leche
So presenta una con todas Ins buena» cnlidadc» quo so re

quieren; el que la precise ocurra A la callo de Peres Caste
llanos núm. ¿5. j.15—3p

Aviso al Comercio.
D. Juan Peses y Ca , dueños do la Ojaliiterin. situada A 

la derecha del Mercado .principal: llaman á sus acrehadoroi 
los que tienen cuentas con dichos Srcs., so presentarán ba
jo el término du tro» «lia».

Al mismo tiempo, se vende In misma Ojnlalerin, el quo se 
iuterose en m compra, ocurra A la calle del Rineon número 
93 para tratar con su dueño. t j'2“dP-

Aviso Interesante.
Se vendo In Pulpería bien acreditada, sita on In calle de 

la Reconquista números 85 y 87, con un surtido regular:so 
vende por ausentarse su dueño del país; ol quo so intereso 
por ella, ocurra A lu misma cusa quo uneontrará con quion 
¡rutar. jll—3p- •

Gran Baratillo de Comestibles.
jE/i lu calle de Culón número 116, Almacén de la 

bandera verde-
Aceite genovés de primera cliyip, A 14 vintenes cuarta 
Azocar blanca del brasil,-A 4 vinteños libra..
Idem du la habana ó 1 real libra.
Idem refinada á 6 vintenes libra.
Idem de pilón A 8 ídem idein. 
Yerba misionera, A 4 vintenes libra
Idem superior A 1 real libra.
Idem paruguayu superior a 2 reala» libra.
Arroz de la Carolina primera calidad A 3á vintén»» 
Idem dul piamonio A 3 vintenes libra-.
Fideos ganovoaes A 6 ídem Idem.
Grasa do vaca superior A 0 y medio vintenes libra. 
Manteca rica A 3 reales y 1 vintén la libra.
Idem ídem A 3 ídem libra. *
Vino carlon superior ú 4 vinlenos cuarta.
Idem ídem regular a 3 vintenes ruarla.
Idem francés superior A I real cuarta.
Idmn ídem por dninnjuanaa inaa bnrnto.
Muiz blanco y amurillo, pnpns, aguardiente, y una infi

nidad du artículos á precios uconiodndos.

Se vende.
La pulperin sita en la calle del Sarandi número 99, por 

haber fullocido su dinmo, y para chancelación do cuenta» el 
que su inluroio on comprar dicha casa, ocurra a la callo del 
25 do Mayo número 40, quo hallará con quien trntar.

ji<—Jp

..
Se venden las Obras siguientes en }n Libreril J 

Nueva calle del 25 de Mnyo núm. 230 y 232, í 
EN LATIN.

Fíjrta.r Resoluciones Juris Civilis por Dn. 
tonio Gómez, 2 tomos.

Comentarios completos de las Leyes de Toro, por 
Antonio Gómez, 1 tomo.

Vinius Castigatus por el Prcsvítcro Juan Salas, 2 f 
tomos.

EN CASTELLANO.
Recopilación de. las Leyes de Lidias, 3 t"mos. 
Curia Filípica, 1 tomo.
Jurisprudencia Mercantil por Tapia, 1 tomo. 
Ordenanzas de Jiilbao, 1 tomo.
Código de Comercio. I tomo.
Código y práctica Criminal arreglada á las Leyes 

de España, 1 tomo.
Prontuario de práctica Forcnce por el Dr, 7)on \» 

Manuel Castro, 1 tomo.
Diccionario de Legislación por Escrich, 1 femó. | 
Febrero N< visirno, 5 tomos.
Prontuario de Contratos y sucesiones AerciftVartinBI 

por D. Eugenio Tapia, 2 lomos.
Principios del derecho de gentes por Do Anndres Be- > s 

lio, 1 íomo.

Se alquila.
En la callo do Zavala número 96, un nlmacen con tmliu 

In» comodidades necesarias; pura tratar acurrase A l«m oiloi 
de ja misma casa. ¡|4—4p,

AVISO.
Todo ncrehodor, quo tenga cuentas contra In pulperM 

calle dol Sarandi núinura 99, ocurra á la cnllo dc| 25 do 
yo número 40 un ol término du tres dias A contar desda la 
•día. . . ji3_:ip< 1

Aviso.
En la Snstroria de M, Capinas calle del 25 «le Mayo nl In- ' 

do de la casa del Sr. Montero, Acaba «lo recibirse un nuevo ■ 
surtido du Phllues' íiihis y cutre-finos do vario» precios. 1

Fraques A la última moda, luvitn», pnntslonen de toda» ] 
clases, chaleco» t^c te, vestidos de cuarto, (llamados Rolioil 
de cliamhrely también una partida de cupas(llamadas B uiirl 
uuros) y capas do hombre y señora.

Tenedor de Libros.
So necesita uno que sea intelíjonta que punda llevar lad 

libros en español y francés- La persona quo »a cenaiderol 
con sulicientes nptitudi*»  y duseu oolucsrs», ocurra n 1¡íi 
calle del Cerrjtonúmero S41. ~ jll—3p. 1

Pon Pedro Ramos Juez Letrado del! 
Crimen, etc.

Por ol presunto cito, llamo, y emplazo A Don Joaquín 
Antonio Garba Ih'o, para que nombra procurador instruido Á' 
espensado quo comparezca en ol Juzgndo do Comercio A 
oir providencia on lu domundii quo contra 61 misino siguoi 
el Agente Fiscal ad-hoc en materia du aduana sobro cn4 
bro do pesos, do ouva causa conozco par inipediineiilo dsl 
señor Juez du Comercio.

Montevideo, G,do Junio do 1848. ■
I’eijro Raum».

Por mandado de su señoría—Feliz da Lizarxa. 
Escribano públiho y de Comorcio.

I
1

ts*

Se vende.
En la callo de la Cindadela número 166, una mesa do vi- V 

lar con lodo lo correspondiente, y un armazón y ninstr.-i-.‘1 
dor, pura trntar ocurrusu A la misma cusa quo encontrará con*  
n’ien trntar A cualquier hora dol din. j8—4p.

Aviso-al Público.
Hny do» jóvenes como de 13 á 14 quo so desnan eoloenr «r ; 

on una casa inglnsa ó frnnonsa, á mérito y non pl solo inlo- || 
re» «le perfeccionaran en las idiomns—Dan garantía do stt w 
conducta, quien los necesito ocurra á osla Impronta dando11? ;. 
hay persona autorizada pura oolocarlua.

011
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14. Loa Comíannos recorrerán dínrinmente sus secciones, con espe
cialidad en nryjellaa li »rns en quo lio terignn indagaciones que f irmnc con 
el objeto de prevenir aquellos remedios que demande la mejor policía.

15. Tudna las noches saldrán d«»s pairulia-*,  una du p im i y la 
otra de segunda, en cada sección en favor dei buen orden y seguridad pú- 
blica.

16 La p'imera aald áá las 7 déla n-iclie en invierno y á las 9 en 
verano y se retirará a la, 12, y la segunda permanecerá en dicha fatiga 
hasta el amanecer.

17. En las oficinas de sección deberá precisamente permanecer una 
ordenanza, cuya única obligación será conducir al respectivo Comitalio 
las ór enes que a horas extraordinarias se hayan remitido dei Gobierno.

18. Los nombres de los Comivnri >s des inndo» a esta» secciones, se 
publicarán en la Gaceta, y en lo exterior de cada oficina se fijará una ta
blilla colocándose en. el la—Oficina ele Policía—y el número de la Secci-n.

10. Se recomienda á los Com sarios que en el desempeño de sus fun
ciones, se expidan con la inflexible severidad y celosa actividad que de
manda la p «vención y represión de los crímenes; sin que sea estu jamas 
de»nat«jrnliz.ada por violencias odiosas é innecesarias.

20, El Secretario de Gobernó queda enea gado de la ejecución de 
este lleflamcn.o que se imp; unirá y fijará en todos las oficinas de Policía 
de sección.

CuaeZo/ie; Diciembre 7 de 182G.
SÜAREZ.
Jüam F. Giro.

PROCLAMA

Del Gobierno de la Provincia.-

Habitantes de la banda Oriental:—El Ejército de la República á cu
yo esfuerzo ha librado la Patria su honor y su salva ion, marcha ya al 
terrilorío enemigo para no volver á pisar el suelo patri», sin dejar antes 
«segurada su independencia y g iran ido c «n su »« gie el reposo y la líber 
tad de nuestros venidero». El eco de este sagrado juramento que han 
pronunciado á «na v .z hm vencedores de cien batailas en la guerra de la 
independencia, y los he:ocs del Rincón y cL-l Sarandi, ha aturdido al 
usurpador «n su mismo trono, y ¡o ha arrancada de su solio paro venir á 
infiainar con su presencia el ánimo espirante desús «uldadot. La hora 
del combate va ya a sonar, y él va á decidir de la vida de la República 
con la ruina del tirano, ó de nuestra esclavitud e erna con su triunfo.

Orientales!—Vosotros que rompisteis los primeros la cadena ignomi 
tñoaa que nos ataba á los pies del déspota del Brasil, que fuisteis «iempi. 
loa h jo» predilectos de h patria) y seis h »y los mas in e<esado> en el ex’. . 
de la presente lucha, preparaos, todos los que tenéis la gloria de tnarchat 
•a las filas del Ejéicito( á segundar sus magnanimoa esfuerzos. Tomad

In actitud guerrera que os conviene reiiniendons todos en m za n la voz 
del Gobierno do quier que se presenten Ing siervos del desp tisin.o:—dit 
la última prueba do vuestra ardoroso patriotismo, con el terrible desen
gaño de loa que osaban lisonjearse do vuestra voluntaria incorporación al 
yugo iinpeiíal.

CIUDADANOS I—El Gobierno quo tiene la honra do-presidiros os 
protesta llenar vuestros votos por la suspirada Libertad hasta la termina
ción de una empresa en que está cifrada la existencia, el honor y la pros
peridad de la Provincia y de la República eniern-—El éxito depende en 
g<an parte de nuestrn cooperación, y osla debe ser digna da vos< tros y de 
los solemnes compromisos que hemos c*  ntrnido en la larga carrera do la 
Independencia.—Anteponed- á todo inteiós el de la salvación pública;—pre- 
sindid de todo loque no diga relación con. el odio de nuoatros enemigos, 
persecución, á sus agentes, exterminioá la- anaiquía y gra ilud eterna á- 
los gue< reroe de In República.—Sus virtudes, ati ardor marcial, la-conciuii- 
cia de la justicia de la causa, toda en fin, lo que constituye un Ejército 
fuerte, casi invencible presajín el triunfo. El dia esta cercano, y enii»n- 
cea i Quien no se avergonzaría de linbor sido frío espectador de lúa su
cesos Z ¿ Quien no qneriá tener derecho á decir Viva /a Patria ?

Canciones Diciembre 20 de 1826.
JOAQUIN 8UAREZ.
Juan F. Guió.

CIRCULAR.

Canelones Diciembre 23 de 1826i

El Gobierno lia acordado quo ínterin so verifica el arreglo de la od- 
miníslracion de Justicia, confirme a in ley do 6de Octubre continúen ios 
Cuerpos Municipales, y demás Majistrados de ios Departamentos on el 
ejercicio de sus respectivas funciones.

Lu que se comunica á V, 8e para su rntelíjnncin y fines consiguientes. 
JOAQUIN bUAREZ.
Juan Francisco Giró.

A los Departamentos do la Provincia^

ACTOS OFICIALES

De la Sala de Representantes de la Provincia Oriental del Rio de la Plata.

Primkra Lmíslatura.

La IT. Junta de Rcpresentantos en sesión del 20 del corrionto ha 
acordado que Jos Sonoros Dt Manuel Calleros y D, Juan Jóse Vázquez


